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Resolución de Alcaldía N.o 213-202s.MPSC
Huamachuco, 27 de mayo del2025

Et At cAtDE DE tA MUNtctpAt-tDAD pnovtwclaL sÁNcgr¿ caRn¡ó¡t:

vlsro: La carta NQ 04G2025/CAG, de fecha 3G04-2025, mediante la cual el representante común del
consorc¡o AtrA GRAclA, solicita Ampliación de plazo Ne 02, al coNsuLToR lng. Edwin Raúl cabrera
c gav, para la ejecución de la obra: "MUoRAMtENTo DEL sERvtcIo cu[TuRAI DEt TEATRo MUNtclpAt

E I.A CIUDAD DE HUAMACHUCO. DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁ¡ICgr¿ CARRIóru - tA
LIBERTAD" con CUI N"2340872, por la aprobación del Expediente Técnico del ADtCtoNAL DE OBRA N-02,
mediante resolución de Gerencia Munic¡pal N"148-2025-M PsC, con un plazo de ejecución de treinta (30)
días calendarios; el Exp. Ne 7359-2025-Mpsc-TD, de fecha 06-05-202s, el consultor, lng- Edwin Raúl cabrera
Chingay, alcanza Carta N"6G2025-ERCCH; el tnforme N.060-202S_M PSC/UStO /WJCI de fecha 2L-O5-2O25,
del Especial ista en lngeniería C¡vil para la Unidad de Superv rs¡o n y Liquidación de Obras, emitiendo
improcedencia a la solicirud de ampliación de plazo N" 02; y el oFtcto N"1258-202s-M psc/G ETDUR_AJLLp

e fecha 22-05-2025, del Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, remitiendo improcedencia
la Ampliación de Plazo N" 02, con un total de 58 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo disp uesto por el artículo 194" de la Constituc¡ón política del Estado,
concordante con el artículo ll del Títul o Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

§
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ndica que: "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía Política, Económica y Adm¡n¡strativa en los asuntos
e su competenc¡a. La autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno , administrativos y de

C
administración con sujeción al ordenam¡ento legal,,;

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Municipal N" 180-2023-MPSC, de fecha 10-10-2023, se
prueba el Expediente Técnico Reformulado del proyecto de inversión: "ME ORAMIENTO DEt SERVICIO
UI.TURAL DET TEATRO MUNICIPAL DE TA Cf UDAD DE HU AMACHUCO. DISTRITO DE HUAMACHUCO,

OVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN - tA UBERTAD" con CUI N"234087¿ por un consto total del proyecto de
5;238,869.95 (einco MillonerDosc¡entos Treinta yocho Mil Ochocientos sesental Nueve conjs/1Oo

s), con valor referencial para ejecuc¡ón de la obra de S/ 4,865,966.34 (Cuatro Millones Ochocientos
sesenta y c¡nco M¡l Novec¡entos sesenta y se¡s con 34/100 soles) incluido lGV, con un plazo de ejecución de
c¡ento ochenta (180) días carendarios, bajo er sistema contratac¡ón de suma arzada ;

Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N" 165-2024-Mpsc, de fecha 24-04-2024, se
aprueba el exped¡ente de contratación del procedimiento de selección de L¡citación pública N" OS-2O24-
MPSC-Primera convocator¡a, para Ia contratación de la ejecución de la obra: "MUoRAM,ENTo DEL SERvtclo
CUTTURAT DET TEATRO MUNICIPAI. DE TA CIUDAD OE HUAMACHUCO. DISTRÍTO DE HUAMACHUCO,
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARR|óN - tA UBERTAD" con cut N"234087 Z pot un valor referencial para
ejecución de la obra de s/ 4,865,966.34 (cuatro Millones ochocientos sesenta y cinco Mil Novecientos
sesenta y Seis con 34/100 soles) incluido lGV, con un plazo de ejecución de ciento ochenta (1go) días
calendarios, bajo el sistema contratación de suma alzada;

Que, con fecha 26 de Agosto der 2024, se suscribió er contrato de Ejecución obra Ns 012-2024-
MPsc/sc-toc, entre la Municipalidad Provincial de Sánchez carr¡ón y el contratista coNsoRclo ALrA
GRACIA (conformado por la EMPRESA coNsrRUcroRA J & REyEs s.A-c., con RUC Ne 2o4i72287os y ta
Empresa IVAL coNTRATlsTAs E.l.R.L. con RUc N" 20482663045) representada por su representante legal
común sr. tuls MIGUEL cAMPos Rrsco, con DNr N" ao5337L3, producto de ra Licitación púbrica N- o5-
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Que, conforme es de ver,
,,MEJORAMIENTO DEt SEREVICIO

NO)
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2024-M PSC-PRIM ERA CONVOCATORIA, para la ejecución del proyecto "ME oRAMtENTo DEt sERvtcto
CUTTURAI DEI. TEATRO MUNICIPAL DE TA CIUDAD DE HUAMACHUCO- DISTRITO DE HUAMACHUCO,
PROVTNCIA DE SÁNCHEZ CARRTóN - LA UBERTAD" con CUt N"2340872, por et monto de s / q858,8s6.34
(Cuatro Millones ochocientos c¡ncuenta y ocho Mil ochocientos ochenta y seis con 34/1oo soles)
incluido IGV; con un plazo de ejecución de c¡ento ochenta (1go) días calendarios, bajo el sistema de
contratación de suma alzada;

Que, con fecha 01 de Julio del 2024, se suscribió el Contrato de Consultoría de Obra Nq o25-2o2+
MPSC/SG-IOG, entre la Municipalidad Provincial de sánchez carrión y el lng. civil EDWIN RAUL CABRERA

HINGAY, identificado con DNt N" 18083733, con RUC N" 10180837332, con CIp N" 64566, para la

UNICIPAI. DE LA
CARRIóN - TA

pe del proyecto "MEJORAMTENTO DEt SEREV|C|O CUtTURAI DEt TEATRO M
DE HUAMACHUCG. DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ

IBERTAD" con cul N'2340872, por el monto de S/ 218,986.00 (Doscientos Dieciocho M¡l Novecienros

i)

ochenta y seis con 00/100 soles) incluido rGV; con un prazo de e.jecución de c¡ento ochenta (1go) días
calendarios, para la eiecuci'n del servicio de consultoría y treinta (30) días calendarios p"., l, ..rlrión
del expediente de liquidación del contrato de ejecución de la obra; designando como Jefe de supervisión
de la obra al l0g.C¡vil EDWTN RAUTCABRERA CH|NGAY, conClpN"64566;
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el Contrato de
CUTTURAT DEL

de la Obra:
CIUDAD DE
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HUAMACHUCO. DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARR¡óN - [A IIBERTAD" CON
cUl N'2340872, fueron suscritos bajo la norma del TUo de la Ley de contratac¡ones del Estado - Ley
30225, aprobada med¡ante D.s. N" 082-2019-EF, y su Reglamento aprobado med¡ante D.s. N" 344-2018-
EF;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" so3-2024-Mpsc, de fecha 73-rz-2o24, se
resuelve APRoBAR el Expediente Técnico del Ad¡ciona¡ Ne 01 y Deductivo Vinculante N" 01 de la obra:,,MEJORAMIENTO 

DET SERVICIO CULTURAL DET TEATRO MUNICIPAI. DE I-A CIUDAD DE HUAMACHUCO.
DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN - [A I-IBERTAD" CON CUI N"2340A72,,
por el monto del Adicional N" 01: s/ 594386.¿t4 (Quinientos Noventa y cuatro Mil Tresc¡entos ochentay Seis con tl4/100 soles), y der Deductivo Vincurante N" 01: s/ 607,7go.6L (seiscientos s¡ete Mir
Seiscientos Noventa con 61/100 soles) incluido fGV; por ro que restando er presupuesto der adicionar

enos el deduct¡vo v¡nculante, nos da un monto resultante de -Sl 13,4f,4,fi (Trece Mil Cuatrocientos
atro con 37/100 soles), a favor de la Municipalidad provincial de Sánchez Carrión, con un porcentaje

e incidencia del -O.28o/o con respecto al monto contratado, en contra del contratista CONSORCIO ALTA
GRACIA; a favor de la Municipalidad provincial de Sánchez Carrión, sin ampliación del plazo contractual;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 148-2025-MpsC, de fecha 15-0+2025, se
resulte APROBAR el Expediente fécnico del Adicional N" 02 del Contrato de Ejecución obra N"012- 2o24-
MPSC/SG-LOG, entre la Municipalidad Provincial de Sánchez carrión y el contrat¡sta CONSORCIO ALTA
GRACIA (conformado por la EMPRESA coNsrRUcroRA J & REYES s.A.c., con RUc N" 20477228705 y ta
Empresa lvAL coNTRATlsTAs E.l.R.L. con RUc N'20482663045) representada por su representante legal
común sr. LUls MIGUEL cAMpos Rrsco, con DNr N" 80s33713, para ra ejecución der proyecto de
inversión de la obra: "MEJoRAMIENTo DEt sERvtcto cut-TURAt oEt- TEATRo MUNtctpAt DE tA ctuDAD
DE HUAMACHUCO- DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN - [A I.IBERTAD'

"b rnuy ilusm y ficl ciudad"
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Que, med¡ante Resolución de Gerencia Alcalida N" 139-2025-Mpsc, de fecha 13-03-2025, resuelve
APROBAR la AMpt-tAoóN DE ptAzo N"01, del proyecto de inversión .,MEJoRAM|ENTo 

DEt sERvtcto
CUTTURAI. DEt TEATRO MUNICIPAT DE tA CIUDAD DE HUAMACHUCO. DISTRITO DE HUAMACHUCO,
PROVINC|A DE SÁNCHEZ CARRTóN - tA |-IBERTAD,'con CUt N"2340872,por catorce (14) días calendarios,
en aplicación del Artículo 198 numeral 198.2 del Reglamento de la Ley N'3022s, Ley de contrataciones
del Estado, aprobado med¡ante D.s. N" 344-201g-EF, en mer¡to a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.
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con CUI N'234O87¿, por el monto de 5/. 385,376.85 (Trec¡entos Ochenta y C¡nco Mil Tresc¡entos Setenta
y se¡s con 85/100 soles), ¡ncluido lGV, con un porcentaje de incidencia d¡recta de 7.93% del monto
contractual, que sumado el Adicional N" 01 y Deductivo N" 01, es menor al $5%l del monto del contrato
original, con un plazo de ejecuc¡ón de treinta (30) días calendarios, bajo el s¡stema de contratación de
suma alzada;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N"192-202s-M psc, de fecha 09-05-2025, se
resuelve
APROBAR el Exped¡ente Técnico del Adicional de Obra N'03 del Contrato de Ejecución de Obra N" 012-
2 MPsc/sc-LoG, de fecha 26-08-2024, suscrito entre la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión y

presa contratista coNsoRclo ALTA GRACIA (conformado por la EMpRESA coNsrRUcroRA J &

J

M,.C

o

a

et

EF, C

Em

REYES s.A.c., con RUc N" 20477228?05 y la Empresa lvAt coNTRATIsrAs E.|.R.L. con RUc N-
20482663045) representada por su representante legal común sr. LUls MIGUEL cAMpos RlSCo, con DNI
N" 80533713, para la ejecuc¡ón del proyecto de inversión: "MEJoRAMIENTo oEL sERVtcto cut ruRAt
DET TEATRO MUNICIPAL DE TA CIUDAD DE HUAMACHUCO. DISTRITO OE HUAMACHUCO, PROVINCIA
DE SÁNCHEZ CARRTóN - [A L|BERTAD" con CUt N'2340872; por el monto de s/ 94,667.75 (Noventa y
Cuatro Mil Se¡sc¡entos Sesenta y Uno con 75/100 soles), incluido lGV, con un porcen taje de incidencia
d¡recta de 7.95% del monto contractual y un acumulado de todos los adic¡onales y deductivos aprobados
del 7.93% del monto contractual, que es menor al (15%l del monto del contratado, habiéndose cumplido
con el procedimiento establecido en el artículo 34" de la Ley de contrataciones del Estado, Ley N" 30225,
y el Artículo 205" de su Reglamento D.s. N"344- 2o1s-EF, con un plazo de ejecución de cero (0) días
calendarios, bajo el sistema de contratación de suma alzada;

Que, de conformidad con las Dispos¡c¡ones Complementar¡as Transitorias de la Ley General de
contratac¡ones Públicas, ley N" 32069, vigente desd e el22-e4-lo2s, en la Disposición cuARTA, señala con
respecto a la Aplicación de la norma en el tiempo: "Los procedimientos de selección ioiciados ontes de lo
vigencio de lo presente ley se r¡gen por los normas vigentes ol momento de su convocotoio.;

Que, de conformidad con el Artículo 197" del Decreto supremo N" 344-2018-EF - Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, señala: Causales de ampliación de plazo: El contrat¡sta puede solicitar la
ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su vofuntad, siempre que
mod ifiquen la ruta crít¡ca del programa de ejecucíón de obra vigente al momento de la solicitud de

liación: á,f "cuondo es necesor¡o un plozo odicional para lo ejecución de lo prestoción odicionol de
. En este cdso, el controt¡sta qmplío el plozo de las qorontías que hub¡ere otorgado,,; [...];

asimismo el artículo L98e del Reglamento de laleyjscontÍ aciones delEstado D.s. Ne 3rt4-2018-
on respecto al Procedimiento de ampliación de plazo señala:

mp

r

\98.1-. "Pqro que procedo uno amplioción de plazo de conformidad con lo estoblecido en el orticulo
precedente, el controt¡sta, por intermedio de su residente onoto en el cuaderno de obro, el inicio y e! finot
de las circunstancias que o su cr¡terio determinen amplioción de plozo y de ser el aso, el detolle del riesgo
no prev¡sto, señalando su efecto y los h¡tos afectqdos o no cumplidos. Trotdndose de moyores metrodos en
controtos a prec¡os un¡torios, el residente onoto en el cuaderno de obra el ¡nic¡o de lo cousol, luego de lo
conformidod em¡t¡do por el supervisor, y el final de esto a la culminoción de los trobojos. Dentro de los
quince (15) días sigu¡entes de concluida lq circunstanc¡a ¡nvocoda, el cootrotista o su representonte legal
solicito, cuan rtcq y sustentq su solic¡tud de ompliación de plozo ante el ¡nspector o supervisor, según
correspondo, con copia o lo Entidod, siempre que la demoro ofeae lo ruto crít¡co del progroma de
ejecución de obro vigente".

U&2. "El inspector o supervisor emite un inÍorme que sustenta técn¡camente su opinión sobre lo soÍ¡citud
de ampliación de plazo y lo remite o lo Entidad y dl contratisto en un plazo no moyor de cinco (S) dias
hábiles, contodos desde el día s¡guiente de presentado lo solicitud. La Entidod resuelve sobre dicha
omplioción y not¡fica, o trovés del SEACE, su decisión al controt¡sto en un plozo máximo de quince (15) dias
hábiles, contodos desde el dia siguiente de lo recepc¡ón del indicado informe o del vencimiento del plozq
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baio responsobilidod. De no emitirse pronunciom¡ento olguno dentro del plazo señalodo, se tiene por
aprobado lo indicodo por el inspecÍor o superv¡sor en su informe".

198.3. "En caso el ¡nspector o supervisor no emito el ¡nforme al que se refiere el numerol anterior, lo
Entidod resuelve sobre la amplioción solicitodo y notifico, o trdvés del SEACE, su decisión ol contratisto en
un plozo máximo de quince (1-5) días hábiles, contddos desde e! vencimiento del plozo previsto poro el
¡ ns pector o s uperv i sor, bajo re spon sob il i dod".

198.4. "Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentodo la sol¡citud, la entidod no se pronunc¡d
'ste opinión del superv¡sor o ¡nspector, se considero ampliodo el plazo solicitado por el contratisto,,v

i{ 798.5. "Cuondo las ampliaciones se sustenten en cdusales que no correspondon a un m¡smo per¡odo de
t¡empo, seo este pdrc¡al o totol, cadd solic¡tud de ompl¡oción de plozo se trom¡td y resuelve
independ¡entemente".

1"98.6.'Cuondo se trdte de circunrtanc¡os que no tenqan fecha previsto de andusión, hecho que es
debidamente oCred¡tado y austentado por el cóntrot¡sto de obra, y no se hoyo suipéñd¡do el plozo tle
eiecuc¡ón controduol, el contratisto puede sol¡citor y lq Ent¡dad otorgor ompliaciones de plozo parcioles, a
Jin de permitir que el controt¡sta volorice los gastos generoles por d¡chd ompliación parciol, paro cuyo
efecto se sigue el proced¡miento qntes señolodo".

L98,7. "La ampl¡dción de plozo obligo al cantrotista, como condición pora el pogo de los mayores gostos
generoles, o presentor ol ¡nspector o supervisor la programoción CPM que corresponda y su respectivo
colendario de ovonce de obra volorizado odudl¡zodo, lo listo de h¡tos no cumpl¡dos, el detolle del riesgo
ocoecido, su asignoción osí como su ¡mpado considerando poro ello solo las partidos que se hdn v¡sto
afectados y en drmoníd con lo omplioción de plazo concedida, en un plozo que no puede exceder de siete
(7) díos contados a portir del día siguiente de la fecha de notificación ol contrqtisto de lo oprobociet de lo
dmpl¡oción de plazo. El ¡nspedor o supervisor los eleva a lo Entidad, con los rediustes que puedan
concordorse con el contratista, en un plozo máximo de siete (7) dias, contados o partir del dia sigu¡ente de
lo recepción del nuevo colendor¡o presentodo por el controtisto. En un plozo no moyor de siete {7) días,

tados q portir del dío s¡gu¡ente de la recepción del informe del inspector o supeN¡sor, lo Ent¡dod se
ronuncia sobre dicho calendorio, el m¡smo que, uno vez oprobodq reemplaza en todos sus efectos ol
nter¡or. De no pronunc¡orse lo Ent¡dod en el plazo señolqdo, se t¡ene por oprobado el colenddr¡o elevqdo

por

798.8. 'Tualquier controversia relacionodo con los solicitudes de omplioción de plozo puede ser somet¡da
al respectivo medio de soluc¡ón de controvers¡os dentro de los treintq (3O) días hábiles poster¡ores o lo
fecha en que la Entidad debió notiJicar su dec¡s¡ón o de lo notificoción de lo denegatoria, total o parcial, de
lo solicitud form ulodo".

Que, mediante Carta N"040-2025-CAG, de fecha 30-04-2025 del Representante común del
CONSORCIO ALTA GRACIA, Sr. Luis Miguel Campos Risco, alcanza cronogramas de adicional de Obra N"O2
y solic¡ta Ampl¡ación de Plazo N"02 para la ejecución del proyecto de inversión: "ME ORAMIENTO DEt
SERVICIO CULTURAL DEt TEATRO MUNICIPAT DE TA CIUDAD DE HUAMACHUCO. DISTRITO DE
HUAMACHUCO, PROVTNOA DE SÁNCHEZ CARRTóN - [A L|BERTAD" con CUf N.2340872, al Jefe se
Supervisión de Obra, fng. Edw¡n Raúl Cabrera Chingay, con DNI N'18083733, con RUC N'10180837332,
con CIP N" 64566, adjuntando la Carta N" 0010-2025-JCM B-RO/CAG de fecha 30-04-2025, que contiene el
lnforme Técnico de Ampliación de Plazo por Adicional de Obra N"02- por 30 días, del residente de obra
lng. Civil iuan Carlos Mio Briceño con CIP N" 139900, en virtud que ya se cuenta con la Resolución de
Gerencia Municipal N"L48-2025-M PSC, de fecha l5-O+2O25 de aprobación de adicional de Obra N"02;

Que, med¡ante carta N" 60/2025-ERCCH, de fecha 06-05-2025 (Exp. Ne 7359-2025-M psc/rD) el
Jefe Supervisor de Obra, lng. Edwin Raúl Cabrera Chingay, con DNI N"18083733, con RUC N"

,,,1 ,.|

GE
AS €

E

(:

T1'JNi
ii;R

el inspedor o supervisor".
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improcedencia de la solicitud de aprobación de los cronogramas d e Adicional de Obra N"02 y solicitud de
Ampliación de Plazo N'02, de la empresa contratista, para la ejecución del proyecto de inversión
MEJORAMIENTO DET SERVICIO CUTTURAT DEI. TEATRO MUNICTP AT DE TA CIUDAD DE HUAMACHUCO-

DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCfA DE SÁ¡¡CgEZ CARNIóru - LA LIBERTAD" con CUt N"234O872, que
med¡ante sustento técn¡co med ¡ante la Carta N"036/2025/E RCCH-JS que cont¡ene el lnforme Técnico
N"024, en el que concluye que Ias partida 03.01.02 MUROS DE STSTEMA DRYWALL, 03.01.03 MUROS DE
SISÍEMA MIXIO DE DRYWALL Y PANEL ACÚSTICO, 03.01.04 MUROS DE SISTEMA MIXTO DRYWALT Y
PANEL DIFUSOR DE SONIDO,03.03.03 FALSO CIELO RASO CON BALDOSA ACÚSTICA CONSTELLATION 9 DE
OWA 61X61CM. X15MM, BORDE RECTO. PISO TAMINADO ALTO TRANSITO C/TRATAM IENTO IGN¡FUGO,
no ifican la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solic¡tud. Por lo

o, puede ejecutar paralelamente en el prazo de ejecución contractuar. Asim¡smo, en su calidad de Jefe
de supervisión declara IMPRocEDENTE IA souctruD DE AMpltActoN DE plAzo N" 02. Finalmente
recomienda a la Entidad notificar af CoNSoRClo ALTA GRACIA, dando a conocer t-A IMpRoCEDENctA A t-A
SOTICITUD DE AMPTIAclóN DE PTAZO N"02.

Que, mediante el tnforme N'06G.2025-M psc/uslo/wJct de fecha 21-05-2025, del Especialista
en lngeniería Civil para la Unidad de Supervisión y Liquidación Je obras, lng. Wilson Junior Cotrina Leiva,
ALCANZA LA IMPROCEDENCIA A LA SOI¡CITUD DE AMPLIACIóN DE PLAZO N" 01, PArA IA CJCCUCióN dCI
provecto de inversión: "MEJoRAM|ENTo DEt- sERvtcto cutruRAl DEt TEATRo MuNlctpAt DE t A
CIUDAD DE HUAMACHUCO- DISTRITO OE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN - TA
LIBERTAD" con cul N"23rP872, sol¡citada en mérito al plazo aprobado por tre¡nta (30! días calendarios,
aprobados en el Adic¡onal N'02, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 148-2025-Mpsc, de
fecha 15-04-2025, ya que las part¡das mencionadas como sustento técnico a la ampliación de plazo, no
mod¡fican la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la sol¡c¡tud, por

Que, mediante oFtcto N'1258-2025-MPSC/GEIDUR-AILLp, de fecha 22-05-2025, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo urbano de la Mpsc, remite LA lMpRocEDENclA A LA sollclruD DE
AMPLIACIóN DE PLAZo Ne 02, para ra ejecución der proyecto de inversión: "MEJoRAMTENTo DEt

ERVICIO CI,,ITURAT DET TEATRO MUNICIPAI DE I.A CIUDAD DE HUAMACHUCO- DISTR]TO DE
UAMACHUCO PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN tA LIBERTAD" con CUt N'23¿1O872, ya que las

a rtid a s mencionadas como sustento a la ampliación de prazo N" 02 no forman parte de ra ruta crítica, por
al no se-fectó la ruta crítica de la obra;por lo que solicita se emita acto r€solutivo de la

cuanto se pueden ejecutar pararelamente con er prazo de ejecución contractuar. por lo que recomienda
GER
ASE

ot¡f¡car al Jefe de Supervis¡ón lng. Edwin Raúl Cabrera Chingay y CONSORCIO ALTA GRACIA su
improcedencia med¡ante acto resolutivo;

IJ

¡mprocedencia a la solicitud de Ampliación de plazo N"O2;

Que, siendo esto así contándose con la opinión de improcedencia tanto del lng. Supervisor de la
obra, lng. Edwin Raúl Cabrera ch¡ngay y del Especialista en fngeniería Civil para la Unidad de Supervisión y
Liquidación de Obras, lng. W¡lson Jun¡or Cotrina Le¡va. As¡mismo, de conformidad con el Artículo 197" del
Decreto supremo N" 344-2018-EF - Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado, señala: Causales
de ampliación de plazo: El contrat¡sta puede sol¡c¡tar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de
las siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de
ejecución de obra vigente al momento de la solícítud de ampliación: b)'Cuondo es necesorío un pfazo
odicionol paro la ejecución de lo prestación adicionol de obro. En este coso, el contrdtista omplío el plozo
de las gorantíos que hubiere otorqodo"; f.J; no siendo este el caso, por Io cual resutta improcedente la
solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo Ne 02 para la ejecuc¡ón del proyecto de inversión: ,,MUoRAMIENTo 

DEt
SERV¡CIO CT,,LTURAL DET ITATRO MUNICIPAT DE tA C¡UDAD DE HUAMACHUCO- DISTRITO DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIóN - TA LIBERTAD" CON CUI N"23N872, CN MéritO A qUC
no modifica la ruta crít¡ca del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud, por
quantp se puqdq¡ qlqqut¡¡ paralelamente con el plazo de ejecución contractual; por lo que se debe
aceptar la recomendación de la Supervisión y de la Unidad de Supervisión y Liquidación de obras,
declarando improcedente la solicitud de ampliación de plazo N" 02;
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Estando a los considerandos expuestosyalasnormas g o a as, con las visaciones de la Gerencia
I, Unidad de Supervisión y Liquidación
es conferidas por la ley Ne 27972, Ley

Municipal, la Gerencia de lnfraest ructura, Desarrollo Urbano y Rurade Obras, y la Gerencia de Asesoría Jurídica, y en uso de las facultad
Orgánica de las Municipa lidades;

SE RESUEI.VE:

ARTíCUtO PRIMERO.- DECTARAR IMPROCEDEN TE TA SOI.ICITUD DE AMPTÍAqóN DE PI.AZO N"02 portreinta (30) días calendarios, af Contrato de Ejecución de Obra N"012-2024-M pSC/SG-IOG, de fecha 26_O8-2O24, para la ejecución del proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DET SERVICIO CUI-TURAI. DEI.TEATRO MUNICIPAT DE tA CIU DAD DE HUAMACHUCO. D ISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DEsÁNcHEz cARRfóN - LA IIBERTAD" con CUt N"2340872, so l¡citada por el Contratista CONSORCIO AITAGRACIA (conformad o por la EMPRESA CONSTRUCTORA J & REYES S.A.C., con RUC Ne 2O4772287Os vlaEmpresa IVAL CONTRATISTAS E.t.R.[. con RUC N" 20482663045) representada por su representante legalcomún 5r. LUtS MtGUEt CAMPOS RTSCO , con DNI N" 80533713, ya que las partidas mencionadas comoiRw sustento a la ampliación de plazo N"02, en Aplicación de lo dispuesto por el Artículo 197" del DecretoSupremo N" 344-2018-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, no modifican Ia futaGE

F§
del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación, por cuantoe pueden ejecutar paralelamente con el plazo de ejeatción contractual, en merito a los fundamentos

ltaÍ:
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - NOT|FteUESE ta presente Resolución al contrat¡sta CONSORCIO AI.TA GRACIA, Através del SEACE, al Supervisor, lng. Civil EDWTN RAUI CABRERA cH¡NGAy a la Gerencia deestructura, Desarrollo Urbano y Ru ral, Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia deministrac¡ón, Sub Gerencia de Logíst ica para que registre en el SEAC E, y al responsable de fa pag. Webla Municipalidad, para su publicación respect¡va.
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